
ACUERDO No.0107

(16 de diciembre de 20241

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 096 DEL 30 DE AGOSTO DE 2024 *EN EL
CUAL SE AUTORIA AL DIRECTOR GENERAL, LA CONSTITUCION DE VIGENCIAS

FUTURAS ORDINARIAS COA' CARGO AL PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAT DE SAIVTANDER.CAS, PARA LA

, VGENC|A FTSCAL 2025"

Et CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
SANIANDER CAS, en uso de sus facultades legales y estatutarias, especialmente las

contenidas en el Articulo 27 de Ley gg de 1993, y el Reglamento lnterno Presupuestal de la
Corporación y demás normas que reglamentan la materia, y

CONSIDERANDO

1.Que, de acuerdo al artículo 23 de la Ley 99 de 1993, las Corporaclones Autónomas Regionales
son enfes corporativos de carácter público, creados por la ley, integrados por las entidades
territoriales que por sus caracferísticas constituyen geográficamente un mismo ecosistema o
conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de autonomía
administrativa y financiera. patrimonio propio lt personería iurídica, encargados por ta tey de
administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales
renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con /as disposiciones
legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente.

2.Que, mediante Acuerdo No. 087 de fecha 20 de mayo de 2024, el Consejo Directivo de la
Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, aprobó el Plan de Acción "Es Tiempo de la
Sostenibilidad" para el periodo 2024-2027.

3.Que, mediante Acuerdo No. 088 de junio 12 del año 2024, el Consejo Directivo de la
Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, se armonizó el presupuesto 2024 con el
Plan de Acción Cuatrienal para el área de jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de
Santander - CAS.

4.Que, la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, realizó la articulación,
formulación, revisión, viabilidad técnica y financiera de proyectos, que contribuyen al
cumplimiento de las metas y actividades pactadas en el Plan de Acción Cuatrienal "Es Tiempo
de la Sostenibilidad", que serán financiados con el presupuesto general de la Corporación de las
vigencias 2024y 2025, cuyos plazos de ejecución superan la anualidad.

5. Que en virtud de lo establecido en el artículo 49 del Acuerdo 062 del 23 de enero de 2023 el
Consejo Directivo aprobó el Acuerdo 096 del 30 de AGOSTO de 2O24,,pOR EL CUAL SE
AUTORIA AL DIRECTOR GENERAL, tA COA/STITUCIÓN DE vIGENc,As FITTURAS
ORDINARIAS COA' CARGO AL PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION PARA LA
VIGENCIA 2025 DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIoNAL DE IANTANDER.cAs,
PARA LA VIGENCIA FISCAL 2029', discriminado así:

Apalancamiento 2024, por valor de TRES MIL GIENTo VEINTE MILLoNES SESENTA
Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON SESENTA Y TRES
GENTAVOS M/CTE. ($ 3.r 20.067.829,63).

vigencia futura 2025, por valor de DIEZ MIL ocHoclENTos TREINTA y ctNco
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CTNCUENTA Y
DOS PESOS CON C¡NCUENTA y UN CENTAVOS M/CTE ($ 10.835.942.952,511.
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TOTAI ECUTSoS: TRECE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SE¡S MILLONES DIEZ MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE. ($
13.956.010.782,141.

6.Que, según elArtículo 50 "Vigencias Futuras Ordinarias" en su PARAGRAFO SEGUNDO. "Las
vigencias futuras podrán modificarse por la autoridad que las aprobó, reprogramándolas,
adicionándolas o reduciéndolas en valor o en plazo".

7. Que En virtud de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 29 de la ley g9 de 1993, es función
del director "3. Presentar para estudio y aprobación del Consejo Directivo los planes y programas
que se requieran para el desarrollo del objeto de la Corporación,
preslflre&...".

el Dro de

8. Los proyectos formulados y registrados en el banco de lnversión para la vigencia 2024,
requieren de ajuste por razones técnicas y administrativas conforme a la certificación expedida
por el Director General (E) de la CAS.

9.los proyectos formulados y registrados en el banco de lnversión para la vigencia 2024, que
requieren de la autorización del concejo directivo para la modificación en cuanto a su
apalancamiento para la vigencia 2024 son los siguientes:

Por lo anteriormente expuesto

ACUERDA

ARTíCULO PRTMERO: Modificar el Artículo primero del Acuerdo 096 del 30 de agosto de 2024
POR EL CUAL SE AUTORIZA AL DIRECTOR GENERAL, LA CONSTITUCION DE VIGENCIAS
FUTURAS ORDINARIAS CON CARGO AL PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION DE
LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS, PARA LA VIGENCIA
FISCAL 2025 el cual quedara así:
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PROGRA PATANCAMIENTO
2021

VIGENCIA FUTURA
2425

VALORACTMDAD

Gestión del

conocimiento y la

información

ambiental (Código

3204)

Fortalecimiento del

sistema de

información

54. Real¡zar la modemización y

fortalecimiento del sistema de
información geogÉfim.

$505.750.000,00 $1.517.250.000,00 $2.0a.000.000,00

Fortalecimiento de

la Gestión

administrativa y

recurso humano
(Código 3209)

Fortalecimiento del

sistema de gestión

Ambiental y talenh
humano

64. lmplementar acciones en el

marco del PETI2024 y Formular e

implementar el Plan Estratégim de
Tecnologias de la lnformación-
PETI 2025-2028 teniendo en

cuenta los lineamientos del marco
de referencia de arqu¡tectura

empresarial MRAE del estado
colombiano

$600.000.000,00 $2.375.000.000,00 $2.975.000.000,00

TOTALES $1.1 05.750.000,00 $3.892.250.000,00 $4.998.000.000,00

Gestión lntegral y

Sostenible del Recuno
Hidrico (Cód'qo 3203)

Planeación, administración
y gobemanza del agua

43. Realizar actividades, apoyo
y mfinanciación a proyectos de
inversión en desmnlaminación
y monitorrc del recurso hídrim
en la jurisdicción de la CAS

$1.515.164.533,00 $1 .471.883.984,00 $2.987.048.517,00

p,*,* f3frSI:ftl§fglff:l -ffiAmbiente
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PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD PAC
APALANCAMIEI{TO
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202s
VALOR
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Autorizar al Director General de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, la
constitución de vigencias futuras ordinarias con cargo al presupuesto de gastos de inversión de
la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS-, para la vigencia fiscal 2025, de cinco
(5) proyectos incluidos en el Plan de Acción Cuatrienal "Es Tiempo de la Sostenibilidad", los
cuales ascienden a un valor de SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON
CINGUENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($ 6.943.692.952,51) según el siguiente detalle de los
proyectos:

ARTICULO SEGUNDO: Los demás apartes y artículos del Acuerdo 096 del 30 de agosto de

2024 permanecen vigentes, en los mismos términos y condiciones, y son de estricto
cumplimiento.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de su aprobación y publicación

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el Municipio de Bucaramanga (Santander), a los dieciséis (16) días del mes de diciembre
del año dos milveinticuatro (2024).

M¡GUEL ELC 1f,4. r

Delegado Go ría General-
Presidente del _ CAS
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Administración de la biodiversidad
y sus servicios emsistémicos para

la conservación del pafimonio

natural (Codho 3202)

Conocimienh, conservación,
adminisfación y uso sostenible

del patimonio natunl y su

biodiversidad

20. Realizar mantenimiento y/o seguimiento

de áreas en restaumc¡ón, rehabilitaci5n y

recuperación de ecosistemas en la

iurisdicción de la CAS.

$ 686.s21.778,51

2

Administración de la biodiversidad
y sus servicios emsistémicos para

la conservación del patrimonio

natunl (Codho 3202)

Conocimiento, conservacrón,

administración y uso sostenible
del patrimonio natunal y su

biodiversidad

32. Elaborar y actualizar los planes de

manejo de las áreas protegidas en
jurisdicción de la CAS.

'l .486,421 ,633,00

3
Gestión lntegnl y Sostenible del

Reorrso Hídrico (CM§o 3203)

Planeación, administración y
gobemanza del agua

36. Formular Planes de Ordenamiento del

Recurso Hidrico en conientes priorizadas $ 2.776.425.805,00

4
Gestión lntEral y Sostenible del

Recunso Hídrico (Cód(¡o 3203)

Planeación, administración y
gobemanza del agua

39. Realizar reglamentacién y acfualizacbn

de las conientes hidricas priorizados con

problemas en los usos y los goces.
$ 522,439,752,00

Gestión lntegral y Sostenible del

Recurco Hídrico (Código 3203)

Planeación,

gobemanza
administración y

del agua

43. Realizar actividades, apoyo y
cofinanciación a proyectos de invenión en

descontaminación y monitoreo del recuno
hidrico en la iurbdicción de h CAS.

$ 1.471 .883.984,00

TOTALES $ 6.943.692.952,51
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EL SUSCRITO D¡RECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
§ANTANDER CAS

CERTIFICA

Que por orden judicial siendo retirado el Director General anterior, tome posesión del cargo a
través del Acuerdo No 102 del 08 de Octubre de 2Q24 como Director General encargado y
teniendo en cuenta lo anterior me permito informar que se presentaron situaciones adversas en
las oficinas gestoras en algunos proyectos y por ende se hace necesario realizar una disminución
en los cupos autorizados de vigencias futuras mediante los Acuerdos 096 de 202a y 1 00 de 2A24.
Dentro de las causales de la disminución, se encuentra el proyecto .Actualización, Socialización
de Determinantes Ambientales, Unificación de lnslrumentos de Planificación y Definición de la
Estructura Ecológica Principal en la Jurisdicción de la CAS" cuenta con una propuesta técnica y
económica aprobada, con un plazo de ejecución de un año. Sin embargo, el tíempo destinado
para la formulación de la propuesta técnica y económica ha sido ampliado debido a diversos
requerimientos técnicos y actividades previas que deben completarse antes de la presentación
final. A continuación, se detallan las razones que justifican esta ampliación:

El 25 de octubre de 2024,|a Corporación recibió una comunicación del Ministerio de Ambiente,
en la que se propone el escenario para retomar la iniciativa solicitada por la Corporacién en la
formulación de las determinantes ambíentales. En la comunicación se destaca la necesidad de
iniciar trabajos interinstitucionales para complementar y ajustar las determinantes ambientales
dentro del proceso de ordenamlento territorial en la jurisdicción de la CAS. Actualrnente, se está
organizando una reunión interinstitucional, inicialmente con el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, y posteriormente se incorporarán el lnstituto Geográfico Agustín Codazzi
(IGAC), la lnfraeslructura Colombiana de Datos Espaciales (ICDE) y Parques Nacionales
Naturales de Colombia (PNNC). Estas reuniones son fundamentales para definir los alcances y
acuerdos necesarios para el éxito del proyecto, asl como para determinar el acompañamiento
interínstitucional en su ejecución.

A continuación, se presenta la modificación:

MODIFICACION ACUERDA 096 DE 2024
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PROGRAMA PROYECTO VALOR AÜTIVIDAO

Gesüón del conocimiento
y la ínformación

ambiental (Código 3204)

Fortalecimienlo del

desistema

información

54. Realizar la
riodemlzaclén y
fortalecimiento del
sislqma de información
qeoqráfico.

$ §05.750.000,00 $ 1.517.250.000,00 $ 2.023.000.000,00

0
E¡
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ATTIVIDAO PAC
APALAilCAMIENTo

2A24

YIGENCIA FUTURA
2025



Forlalecimiento del

sislema de gestión

Ambienlal y talento

humano

64. lmplemenlar
acciones en el marco
del PETI 2024 y

Formular e
implementar el Plan

Estratégico de
TecnotogÍas de la

lnlormación-PETI

2025-2028 teniendo en

cuenta los

fineamientos del marco
de referencia de

arquiteclura

empresarial MRAE del

eslado colombiano

$ 600,000.000,00 $ 2.375.000,000,00 $ 2.975.000.000,00

TOIALE§ $ 1.105.750.000,00 § 3.892.250.000,00 § 4.998.000.000,00

Fortalecimienlo de la
Gestión administrativa y
recurso humano (Código
320e)

MOD¡FICACION ACUERDO lOO DE 2024

No.

5

TOTAL VIGENCIA§ FUTURAS

Dado en San Gil- Santander, a los doce del mes de delaño dos milveinticuatro e124l
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PROYECTO ACTIVIOAD PAC
APALANCAMIENIO

2024
VIGENCIA FUTURA

2025
VALOR ACTIVIOAD

(código 3201)
Fortalecimiento del
ejercicio de la autoridad
ambiental arliculado al

crecimiento sostenible y
eficiente de los seclores
productivos

Forlalecimiento de
los procesos de
control, monitoreo
y seguimiento

ambienlal

4. lmplemenlar una
estralegía para mejorar las
condiciones de la calidad
ambiental urbana en la
jurisdicción de la CAS.

s 391 .032.1 06,00 s 97.524.243,00 § 488.556.349,00

(Códiso 3205)

Planificacién ambiental y
ordenamienlo del

lenitorio

Ordenamiento

ambiental tenilorial
y geslión de riesgo

de desaslres

48. Realizar la
actualización, socialización
de las determinantes,

unificación de
inslrumentos de
planificación y definición
de la eslruclura ecológica
principal.

$ 400.000.000,00 s2,100,000,000,00 500.000úq99100-ú
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S'rdl

§2.
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CONCEPTO PREVIO Y FAVORABLE PARA EL TRÁMITE DE VIGENCIAS FUTURAS DE
PROYECTOS RADICADOS EN EL BANCO DE PROYECTOS DE LA CAS, CUYA

EJECUqÓN SUPERA LA PRESENTE ANUALIDAD

DE: Subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental

Mediante Acuerdo No. 087 de fecha 20 de mayo de 2024, el Consejo Directivo de la Corporación
Autónoma Regional de Santander-CAS, aprobó el Plan de Acción "Es Tiempo de la
Sostenibilidad" para el periodo 2024-2027.

Mediante Acuerdo No. 088 de junio 12 del año 2024, el Consejo Directivo de la Corporación
Autónoma Regional de Santander-CAS, se armonizó el presupuesto 2024 con el Plan de Acción
Cuatrienal para el área de jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Santander -
CAS.

La Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, realizó la articulación, formulación,
revisión, viabilidad técnica y financiera de proyectos, que contribuyen al cumplimiento de las
metas y actividades pactadas en el Plan de Acción Cuatrienal "Es Tiempo de la Sostenibilidad",
que serán financiados con el presupuesto general de la Corporación de las vigencias 2024 y
2025, cuyos plazos de ejecución superan la anualidad.

En virtual de los establecido en el artículo 49 del Acuerdo 062 del 23 de enero de 2023
(Reglamento interno presupuestal para el manejo de los recursos propios), el Director General
solicita al Consejo Directivo la autorización para la constitución de vigencias futuras ordinarias,
con cargo al presupuesto de gastos de inversión de la Corporación, para la vigencia fiscal2025.

Mediante acuerdo No. 096 de 30 de agosto de 2024 y acuerdo No. 100 de 30 de septiembre de
2024, el Consejo Directivo autorizó al Director General, la constitución de vigencias futuras
ordinarias con cargo al presupuesto de gastos de inversión de la Corporación Autónoma Regional
de Santander - CAS, para la vigencia fiscal 2025.

Según el Artículo 50 "Vigencias Futuras Ordinarias" en su PARAGRAFO SEGUNDO. "Las

vigencias futuras podrán modificarse por la autoridad que las aprobó, reprogramándolas,
adicionándolas o reduciéndolas en valor o en plazo.

Los proyectos formulados y registrados en el banco de lnversión para la vigencia 2024, que
requieren de la autorización del concejo directivo para la modificación en cuanto a su

apalancamiento para la vigencia 2024 son los siguientes:
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$ 630.386.045,23

Fortalecimiento
del ejerc¡c¡o de la
autor¡dad
ambiental
art¡culado al
crecimiento
sostenible y
eficiente de los
sectores
productivos
(Códioo 3201)

9. Realizar
acompañamiento a los
sectores productivos
para la reconversión
hacia sistema
sostenibles
promoviendo el uso de
energfas alternativa

$ 401.155.541,23 $ 229.230.504,001

43. Realizar
actividades, apoyo y
cofinanciación a
proyectos de inversión
en descontaminación y
monitoreo del recurso
hldrico en la jurisdicción
de la CAS

s1.515.1M.533,00 $1.471 .883.984,00 $2.987.048.517,00
5

Gestión lntegral y
Sostenible del
Recurso Hfdrico
(Cód¡go 3203)

Planeación,
administración
y gobernanza
del agua

$ 3.6r7.434.562,23$ 1.916.320.074,23 s r.701.'fi4.488,00TOTALES
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NO PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD PAC APALANCAMIENT
a 2024

VIGENCIA FUTURA
2025

VALOR
ACTIVIDAD

Articulación
regional para la
productividad
sostenible y
gestión, uso y
manejo
sustentable del
suelo y el aire
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Los citados proyectos objeto de trámite de vigencia futura, cuentan con las respectivas fichas
técnicas, las cuales se adjuntan como anexos al presente concepto.

Los proyectos enlistados anteriormente permiten dar cumplimiento a algunas actividades del
PAC 2024-2027, las cuales se encuentra en articulación con el Plan áe Gestión Ambiental
Regional PGAR 2022-2033, como se muestra a continuación:

Programa PGAR 2022-2033 Programa PAC 2024-2027 Actividad PAC

Crecimiento sostenible, eficiente y
competitivo de los sectores
productivos

Foñalecim¡ento del ejerc¡cio de la
autoridad ambiental arliculado al
crecimiento sostenible y ef¡ciente de los
sectores productivos (Cód¡go 3201)

a los
sectores produclivos para la
reconvers¡ón hacia sistema sostenibles
promoviendo el uso de energÍas

Regulación del uso y manejo del
recurso hídrico

Gestión lntegral y Sostenible del
Recurso HÍdrico (Código 3203)

43. Realizar actividades, apoyo y
cofinanciación a proyectos de
inversión en descontaminación y
monitoreo del recurso hídrico en la
jurisdicción de la CAS

El valor estimado para la autorización de las vigencias futuras 2O2S corresponde a MIL
sETEclENTos uN MILLÓN clENTo cAToRcE lvu¡- cutrnoctENTos ocHENTA y ocHo
PESOS M/CTE ($ $ 1.701.r14.488,00).

Considerando lo anterior, se emite el presente concepto favorable para dartrámite a las vigencias
futuras requeridas.

Dado en San Gil, a los doce (12) días del mes diciembre de 2024.

Cordialmente;

OSCAR U
Subdirectora de Planeación y miento Ambiental de la CAS.

"-ri
Proyectó: Cecilia Puerto Moreno . {c:'
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ACU§RIIO No,OSt

(30 do sgosto ds ?0141

?OR ÉT ÜI/AI S§ AUTARI?,,.AT ÜJRECTCIft CÉ¡VERAI, ¿¿ CO'V§I'IUC1Ó,\' D§'
Y'§§A/CIA§ FUTUF¿,q§ ORO/T\'AA¡A§ COA/ CÁR6O¿I PR§§UPU#'§rO O§ GA.SIO§ D§

,r\¡yEÉ§,ÚI\, oE u coRpoF}4cró¡t euró¡¡aue §€G,o¡vAt 0E§Añ/r4ND6R -cÁ.g-, 1ARA
tA vr6§rvc/¿ FI§CÁL o§ 202§"

Er corr§EloornEcüyo DtLA conpoR{crón áuróiroltA R§oroil¿r og
§AlYfAilOER, 6á§, rn {rrú dr ¡¡r¡ f¡sulúrde¡ tegnl*r y *ltffitlt*, arprcldrrm& lr*

corfonff¡¡ en tu rev 0§ da 
'#,1;! ir,;{,ff#:{ffi§:1tr#,de 

ta coryotwtón v

COHSIDERANDO

l.- Qua, de acuerdo al ¡rtlculo 23 de la Ley 9§ ds lg§3, las Corpracrulos fir¡(&¡om¡e
8egionales son enles mrporativos de carádar púbtico, creados gor ta tey, tfreg,rrdos pu las
aalidsdes temüryísles qua por sus caracforlsfreo conslfruyen geogrdftsmfffs un m/Erno
ecosielema a conforman o htdngaogñfrca,

ley da *dminlstnn dentm dal áraa du su Jurlsdicaión, al madía ambiente y fps rccírsos n*turdas
rcnovaó/es y propardrer por su dasarolla sosteniúle, da conÍormidad mn los driposrcionas
/ega/eo y las potfficas del Miñfsfsr,ü del Madto Amblsnts.

t,- Qua, mediantE Acuerdo No, 087 ds fecha 2ü de mayo de 20?4, al Conselo Direciivo de l¿
Corporacién Aulónoma Ragional dB §ántandor4A$, aprobé el Plan da Acción .Ee Tiampo üe la
Sostenibilidad' para el pedodo 2024-2027.

3.- Que, medianlo Acuerdo No, 088 de funlo 12 del año 2024, el Consejo Diredivo de la
Corporaciún Autónoma Regionat de §antender0A§, se armoni,ué al presupwsla 2024 con el
Plan dc Acciún Cuatrlanal para ef área de jurisdioción de la Corporaciú¡ Autónoma Reghnal de
Santander - CA§.

{- Qus, la Corporación Autónoma Regional de Santander{A§, realizó la artic¡.¡laclón,
fqrmulacién, revisiún, viabilidad técnica y financiera da proycctos, qus contrlbuyen al
cumpl¡mi€nto dE las mstas y actividadas pactadas en el Plan & Acdón Cuatrional 'Es Tiempo
de la $os{enibilidad", quo tcrán financiados con al presupuaslo gmaral de la Corporación de las
vigenciat ?f,24 y.2A25, cuyos plazos de eJecución supsran la anualidad.

§"- Qua, en virtual dE los Egtablecido on el srtleulo 4S del Acuerdo 082 dgl 23 da ensro da?023
(Reglamento intemo presupubstal para el manejo de los rccuñ¡os propios), el Dirodor §cneral
solicite alConrajo Direstivo [a autotizaci6n pera la constitución de vigencias futunas ordinuias,
con cargo al prosupueelo dE gastos da invarsión de la Corporación, perr h ügencie {i¡cal 20?5.

fi.- Que, la Carporación Autünoma Regional de Santtnder §A§, a travéE de la §ubdiÉcclün ds
Planeación y Ordenamiento Ambientál, olaboró consspto técnico de facha veinte (20) de egmto
de 2§t4, on el que infonna que existen sitte (07) proyedoe forrulrdot cuya ujecudón ll*lca y
linancisra cornprenden tas vlgencias 2§2a y 2075.

7.- Que, la Secretarfa General de la Oorpsración certifica que el proy€clo de Acucrdo 'POR §L
CUA¿ §É AUTORIZA AL DIRECTOR 6§TV§RAL, IA COIVST'TUC'ÓN D§ Y/6§I-'C'á§
FUTURAS ORCIrA¡ARiAS COI\, C¿ARGO At PH§§UPU§§IO OE 64§70S D§ rNyER§,ó¡\t DE
LA CORPARAG'ÓAI AUTÓNAMA REG,QNAJ. DE §Añ,TA.¡VO§R .CA.S, PARA IÁ Y'GENCTA
FTSCAI AE 2025', se ajuat* al ordenamiento Jurldico vigente en materia do preeupureto púHico
e §ualmente, al raglamento intsrns de prerupueeto gue riga acte árce el inlerlor de lo
Corporación, de acuerdo a certifimción de fecha veinte {20) de sgotto de2024.
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CONCEPTÜ PREVIO Y FAVOR.ABLE PARA EL TRAMITE DE VIGENCIA§ FUTURA§ DE
PROYECTÜ§ RADICADOS EN EL BANCO DE FROYECTOS §E I.A CAg, CUYA

EJECUCÉÍ* §UPERA LA FRE§ENTE AI-IUALIDAD

DE: §ubdirección de Pliineaclón y Ordenamiento Ambiental

Mediante Acuerdo No.087 de fecha 20 de mayo de2}24, el Consejo Directivo de la Corporacién
Autónoma Regional de Santander-CA§, aprobó el Flan de Acción 'Es Tiempó de la
Sostenibilidad" para el periodo 2A24-2027.

Mediante Acuerdo No. 088 de junio 12 del afto 2024, el Consejo Directivo de la Corporacién
Autónoma Regionalde §antande¡*CAS, se armonizó el presupuesto 2024 con elPlan de Acción
Cuatrienal para el área de jurisdiccién de la Corporación Autónoma Regional de Santander -
CA§.

La Corporación Auténoma Regional de §antander4A§, realkó la articulación, formulación,
revisión, viabilidad técnica y financiera de proyecto§, que contribuyen al cumplimiento de las
metas y actividades pactadas en el Plan de Acción Cuatrienal 'Es Tiempo de la Sostenibilidad',
que serán financiados mn al presupuasto general de la üorporación de las vigencias 2424 y
2A25, cuyos plazos da ejecución superan la anualidad.

En virtual de los establecido en el artlculo 49 del Acuerdo 0§2 del 23 de enero de 2023
(Reglamento interno presupuestal para el manejo de loe recursos propios), el Director General
solicita al Consejo Directivo la autorización para la constitución de vigencias futuras ordinarias,
con cargo al presupuesto de gastos de inversiün de la Corporación, para la vigencia fisca|2025.

Los proyectos formulados y registrados en el Banco de lnversión para la vigencia 2024, que
requieren do la autorízación del Consejo Directivo para la constitución de vigencias futuras
ordinarias, con cargo al presupuesto de gastos de inversión de la Corporación, pari¡ la vigancia
fiscat2025, §on los siguientes:
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Administrscién do
la biodiversidad y
sua ssrviciüs
ecos§tafi&os
para la
conssrvsc¡ón dol
patrirnonio natural
{Cédigo 3t02)

Conocimisr¡tg,
con§arvact5n,
administraclón
y usososton¡bh
do{ patrimon¡o
ñaturtl y su
biodivoreidd

20. Realiz¡r
manlónimisnh y/ü
BÉgulmiento ds ársaB
an rgstauracíón,
rohabililación
recupo{aclén
scos*btornás
jurisdlcción
CA§.

v
de

€nE
de lE

E §32.575"474.71

s 650.000.000?

Adminhkiún d6
la bidivoreidad y
§trs seMcio¡
ecooistümico§
psra ls
cnnservarión dal
pstrimofiio n6lul"l
{código 3C02}

Conocimionto,
cmtcrvmión,
administraci&r
y umsmtenibte
del pafrimonio
natural y su
biodivsrsidad

32. Elaborar y
actualizar los planea
do mana¡o de la¡
árers potegidre en
judrdhciónda la CA§

3'1.486.4?1.633 ¡ 2.130.421.G¡3,00

s 69f .106.451

@¡,fmffi-firmI:
fl lA Oalik,*tr,t

3

Gestiófi lntogral y
Sosláfiíbls dsl
Recr:rso Hfdrico
(Có<rlgo 3203)

Planaación,
adminiatrac¡óñ
y pobameflzs
del agua

36. Formular Planas
da ürdonEmiento del
Rocurso tlldrico 6n
conisntss príori¿adas

s 2.776.425.80§ 3 3.410.§32.25§

$ 130.609.9384

G€§t¡ón lntegral y
Sostonlb¡a d6l
Recurco Hfdrico
(código 3203)

Planaacién,
sdrfiinishaclfti
y gob+rnanza
d6l ügua

39. Roalizar
rsgbmeflt8stón y
§dualización do las
co¡rlcnlos hldrlüs§
prlodzadss con
problemar sn los
u$§ y hs gQcs§.

$ §2t.439.75t t §§it.[¡9.§f0

a

cA§ §:ffi:?'fi§*slmr
t'ri$o
,ftr', Ambiente
"\i{-r$N{T: fi04000¡0}-0

¡r§
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§ 3§7,§70,986,00
s 1.471.883.§84"& I 't.t30.854,¡S0,00

5

Gestton lntasrál y
§oetanlble dÉl
Recureo Hldrico
(Codigo 3203)

Phneación.
adndni¡trac,6n
y gobÉrnsn¡a

l&l agua

43. Raali¿ar
scihridade§, ápoyü y
cofin¡nciación a
proy*ctoÉ de
lnvsrslón en
deEmntarnlnación y
rsnnorso clsl rccurso
hlüico on la
jurisdiceión de lo CA§

$ ñ05.750.0m,0§ I 2.0?3.000"000,00f r.á'r7,Í§0.000,00ü

Gsaüü* d§l
conodml6n1o y la
información
ambiental {Códlgo
3204)

Fortatacimiontr¡
dsl düts$É ds
infonnsc{&r

§4. Redi¿ar
mcdornl¿arlén
loflabcimiento
§isbffia
infsmac¡óñ
§eocráñso.

la

v
del
da

§ e,37§,000.m0 i ¡.0?r.000.000,00

Fortabcimiento
del ¡istema de
g§6t§n
funbieot¡l y
tabnb h¡r§&no

64" lrplomentar
accbneo e¡ el marco
dÉl FEn W24 Y
FormuH s
lmübrnantar el Phn
Estratósho do
Tecrnloglar do la
lnlorm¡clán PETI
?sJ:5-fr28 tenlendó
on guontE lo§
linaarnienlos dsl
mareo de tsferancia
du arquitodura

§ 6S§.000.000

amprerarlal
dal e8tado
colpmbiano

7

Forlalscimisnta
do b Ass{&r
adñ{fiisffaBva y
rr«.rso humano
{Código 3200)

i r3,902.084.4?4,,13 10.78t,9§6.§48.71

Dentro la estructura del Plan de Acción Cuatrienal se contempla meta para la vigenc¡a 2025 en
las actividades can númsrs PAC 32, 34, §4 y 64, por lo tanto, re les as¡gria rocurso§ para su
eiecución, garantizando la continuidad de tales actiüdades. Estos recuso§ §0 eñcusntran
asignados en el preeupuesto aprobado para el PAC 2024-2Ü27.

Los proyectos objeto de trámite de vigencia futura co{responden a s¡ete {7), cuyas fichas técnicss
ss adiuntan como anexo§ alpresente concepto.

Los proyectos enlistados anteriorñente permiten dar cumplimiento a algunas actividades del
PAC ?024-2A2V,las cuales ss encuentra sn articulación con el Plan de Gestión Ambiental
Regional PGAR 2A22-2A33, como se muestra a continuac¡ón:

Programa PGAR 2022.2033 Progr*ma ?hC2024"3ü27 Acüvldad PAC

2,.1.1 §ostanibilidad dol cáp¡trBl
natural y la blodiversidad Adminis[a+ión de la biodiversidad y

sus aervicitx ecoeistámicos para la
wrearvaclón dol patrlnonia natural
(Código 3202)

20. Realizar mantenimisntc y/o
soguimionto de ároas sn
rasburación, rehabilitación y
recuparación de emsislemas en la

iuriedixión da la CA§.

2.1"2 Amas Prolegidas
32. Elsborer y actuali¿ar los planea
de manojo ds las ársás Brotogidas
sn lurlsdlcclón dé la CA§

3.1,1 Planificacián y maneio del
recurso hid*co

Gestión lntegral y Soatenible del
Recurso HtdrisCI t0éd¡go 3203)

36. Formuler Planss de
Ordanamieñto dol R*cureo HIüico
en coniontes prinri¡adas
39, Realiaar rsgtarnoÉtaüÉn y
ach¡aliracién de lss coíiente§
hldricas priorizad* con probbmas
on hs uso6 y loe so§os.

3.1.2 Regulaclón del uss y manefo
del recurso hldrico

iurt¡dlcclón de la CAS

43. Realizár actvidades, apoyo y
cofinanciación a proyectos de
lnvorsión sn dsssontaminación y
moñitorso del recuneo hídrico sn la

Llnea Gratulta 0l80OOgI 76ü0 r (orta(t€no§@üs.gov.co
g oUlt{ElrrlRl - §Atl Clü 9 So(OinO 9 Vtl,Ér IUC,¡GAU trct 9 8rItffíE.ttrAti$A
'-.J{s rrj\ } i¡h'":l¡P¡}¡ -t¿Llrh't¿ lr 3¿r¡¡['t truff*]r.sodr¿ 

^ 
í-¡te5H ]6 {tlálefu¡ :trñ.atsttrr¡fi{ú:fuio&t*u

!f,^. -j#l ..qJ.i: §tt,lrr!:,;:sr,¡Lirilrr-to; §ru'.lx.r;.::oryS:.,*f....,.u:. ü+xeirrtkú ni tt¡,*l'Err¡¡l:jgllt(dit¡t Sü¡
;(.ui.t: :';; l y'?i{'I-{ üfiilr.-}'\:,tlqr".:5: Drrfrf¡"r1:,r.IfilÍ1!r#} t§l'l oir¿¡¡Ét¡¡{t¡$l§r&l-r*i? [AU*rl;tUf$rf**+
[¡e {ei!{srffi»ur.*.!k $ rm*w4wo s¡ rdrllsr{oriü * til&¡}ü . 1] i¡tr¡i,rit¡á4í {A sl|t*{¡dlÉ§

§ .rt&a(6üs¡.*{¡r!w§

s
t¿

sAl¡6r

,ÁÁ#sff
n

EIIH.E
*r4B¡
EñTf;

@
wlff*:t

&
'#ff/

&w
ffi
m

0 (.h.t¡( 
^ 
ti ;r' ' J:¿)i¿,

tE ürl¡q!¡*qr-!p¿.¡s

CA§ §:ffiffiT§T#IffiJ}I
ni"ilü.t:- t*.-¡

.l e I Amhiente
Ti.l;r;r

NO PROgRAiIA PROYEETO .] AÚÍIVIDAD FAT
ApALAHCA*|tÉNT9

2024
u§§xsli§rfuTlrRAl:'" n26 ' I 'v¡Lo$A§IIVIOA§

FLlents: .r.,.T*¡¡

R lr¡hulhrs

Furnta: . ?trqa,
Hldro.§obrehs¡',, ,



4.2. 1 tnfaestructura y equipamianto
para el desanollo da aclividadas de
inveslioadón

Gestión del mnocimiento y ls
lnformación arnbienlal {Cédiga
3204,}

§4. Realiaar ta rmdemi¿ación y
fortáleclmiento del sistema de
informac¡ón oeooráñco.

8.1.1 Transformadón digital y
maJorarnianüo do las capacidades
lnetlt¡¿bn¿les dÉl ssctür arflbisnt*l

de la Gestién
y racurso humano

Fortateclmiento
administraüva
(Cúdigo 32ü9)

S4. lmplemsntar accionss en el
¡nar6o drl PETI ?024 y Formular t
lmpbmenlar el Plan Estratégico de
Tecnologlas de l0 lnhrmadón,PETl
2025-2ü28 Eniendú en cr¡enta bs
Iinsámisntos dsl rnnrüo do
rstsroñda de arqullectura
empresorial MRAE del estado
mbmbiano

El valor estimado para la autorización de las vigencias futuras 2025 corresponde a DIEZ MIL
§ETECIEHTO§ OCHEI.ITA Y UN MILLOHES NÜVECIET.¡TO§ NOVENTA Y §EI§ MIL
§Er§ctENTOS CUARENTA y OCHO pE§O§ COt-l §ETENTA Y UN GEHTAVO§ ($
10.78't .9§6.648,71).

Considerando lo anterior, se emite el presente concepto favorable para dar trámite a las vigencias
futuras requeridas.

Dado en San Gil, a los veinte {20) días del mes ágosto de 2024.

Cordialmente;

O§CAR ftll LÓPEZ
Subdirectom de Planeación y Ambientalde la CA§.

Proyectó: Cecilia ru"no 
"or"no''rÁRevísó: Iffilx'ryt*¡ r''*;'
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I.A §USCRITA §UBDIRECTORA ADHINI§TRATIVA Y FII'¡AT{CIERA DE I*A CORPOEACIOI{

AI'TONOI,IA REGIONAL DE §AHTAI,¡DTB .CA§

CERTIFICA

Que revisado el Plan Financiero ?.0?4 * 2027, en la vigencia 202§ la proyeccién de la eiecucién de ingresos

estabbce lar siguientes rentas con un presupuesto el cual permite financiar en un 100% las vigencias futuras

para este año asi:

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los veinliún (21) días del mes de agosto de

2074.

§ubdirectora

wY'N

v

EH.E

#ffi

ffi
@
Gil

?.190,091.rÍ¡,002.151.816.800 13¡92,193.10010.3{4.t10,000

?.{}'t.90{.88f,11r?.74f.?17.100r.8m¿.§300Cootdbuclón §ector Ehiclrico
18.t02.{53.000 3.t{0rto.6s0

180.U!0.000,0027t.{80.000306.000,000 30.600.000frr mrol uso drlmur

1.16§.86XJ!00 1.002,000.&m,001205.110.0m It§,s{1.m0Ts¡á rsltlbutfu.

:'

cA§ §3fr§rli§x#rjlfiffi
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r(;i/ Ambiente
',t.Nlf; 80¡10üS!92-s

§ORPORACIOI{ AUIOIIOI'A REGIOI¿AL OE §AilTAIIDER C¡§.
PROYECCIOH PRE§UPUESTO DE ]NGRESOS

PLAI{ FI}¡AI{CIERO Y¡GENCN 2OZ5

col¡§ErT0 ME§U.PUE§TO fcA fui¡ctüi{ÉHTo Ir{vER§[¡il
VALORYI§E}¿CIA§

rUTI.lRá§ ?O¡§

§obrete¡¿ emblental

,r0.?81.s§8.G48.71



CERTIFICADO DE OISPONIBILIDAD PRE§U PUE§TAL Nro:24{,(731

Et J§FE DE LA UN¡OAO D§ PRE§UPUÉ§TO

CERTIFICAI

Que en el presupuesto dÉ Rentas y Ggstos d9 la actual vbsnda fiscal, €xiste disponibilldad en bs slgulontos rubnsi

Sección o Un¡dad Eiecutora

Código de presupussto

Fondo I Fts de finanriacló¡
3

32

32.3202

32.3202.320203

32.3204,3!0203.r.3.2

32.3?02.320203 .2 3;2.O2

32.3202.320?03?.3,2.02.02

32.3202.320203.2.3.2.02.02.008.

32. 3202.320203.2.3.2.02.02.008.03.85§70

Valor CDP

Saldo añt6s del ODP

s:

$r

: CASS CA§ INVER§|OI¡

; 32.3202320e03.?"3.3.02.02.008.03.85s70 Códlgo rápido:241080

: R071 1,3.3.4.02 R.B. HIDEO

:TOTAL IIWERSION

: SECTOR AMBIENTE

:32024ON§ERVACIÓN DE LA BIOOIVERSIDAD Y SUS §ERVICIOS ECO§§TÉMrcO§
: 320203 - Conocimiento, conservación, administración y ueo sosten¡ble del pakimmlo notursl y su bio

: Adquisicbil de bianss y ssrvic¡os

: Adquhiokrnoa difÉrantes ds activo§

: Mquisickln ds sewicioe

: §enrlcbs prest$oe s las oñpreses y servhlot ds producdón

: Ro8llzar marit8ntmbnto y/o segulnniento d€ áreas on restauradón, rshrbllitBdón y rocüpored&t d€

sco§¡§tsrn83 on tr,uri§dfcc¡én d6,a CA§.

r71,630.4{4.63

300,0S,000.00 Nuevo $aldo §: 128,369,t55.37

Para REAU¿Añ LABORS§ DE MANÍENIMITNTO Y IdANEJO SILVICU§URAL A TA§ PIAhÍTACIONE§ ÉSTABIECIDAS,

PARA CON§OLIDAR LO§ PROCE§O§ DE RESTAURACIÓN, REI.IABIL¡TACÉN Y RECUPERACÚN REALIZADOS POR

LA CORPORACIÓN AUTéNOMA REGIOÑAI DE $ANTANOER EN §U JURISOICCION.

CIENTO §ETEÑTA Y UN MITLONES §ÉISCIENTOS TREINTA MIL CUAÍROCIENTO§ CUARENTA Y CUATRO PESOS'*'
CON §E§ENTA YTRES CENTAVO§ rn/ct6, {$171,030,444.63}"tñfidrñrf'rd$'tt'.*t*'ffiffiiüt'ñtÉ¡§'tr

Por la $rma de

Dado en: Agosto 21 do 20¿4

Ve*ce eo: Och¡bre á0 ds 2024

Oficína sollcitante:§UBDIRECCBN n€ PLAN€ACIóN Y ORDENAITIENTO AMAIENTAL (SPL)

Ehborór MALAGON PORRAS JU^¡l CARLO§

tr!t r i€

:, :" \""
J* -fy.rl
Ltl"tlLE

':.
Juan §a&e htahgún Ponat

Jofa da h Unid¿d da Pre*puerto

rxf wnrs@'e



EL JEFE OE LA UNIDAD DE PRE§UPUE§TO

TERYIFICA:

Oue en ol prssuprJosto dé Rertss y Gástss de l€ astu8l visencis liscal. existe CÍspoñlt¡ilidád Bfi los sisuiontos rubro§:

§ección o Uni&d É¡ssu!*rs

Código de preeupúorto

Fondo I Fte do linanciácíón

3

32

32.3203

32.3303.320304

3t.3203.32030{.2"3.2

32,32ffi .3e0304.2.3.2.02

32.3?03.320304,2.3.2.02.0?

Valor CDP

Sáldo anles del C0P

§Ecsión o Unldüd EJaü.rbra

Código de presupus§tt

Fondo / Fto do linanciacidn

J

32

32.3203

32.3203.320304

3e.3203,320304.2.3.?

3!.3203. s20304.f "3.2.02
32.3203, 320304 .2.3.2.A2.02

32.3?03,32030{ r.§,2.02.0e.008.

32,3203.320304.?.3.?.02.02.008.05.83931

Valor CDP

Saldo antes dsl CDP

§scción o Unid€d Elseutora

Códiso de $?supussto
Fondo i Fte de financiáñn

: GA§S CA§ INVERSION

: 32.3203.32$0a.?.3.2,02.02.008,0$.83931

: R0,(3 1.3.3.4.0É R.B.TA§A POR Et USO DEL AGUA

: TOTAL I¡'¡VER§|ON

: SECÍOR AMBIENIE

:320} GE§TIÓN I¡¡TEGRAL DEL *ÉCURSO HÍ§ROO.

: 3203üi - Plafieác¡ón, adñiñistraelón y goberñsn¿8 del sgua

: Adquislclón de biensa y s€rvtcbs

: Adqui*icioner diferontr¡ de acliroa
: Adquisición ds servicio§

Nuavs§§Uo §: 122,00ü.000.00

32.3203.320304.2.3.2.0?,02.008. : Sefvició§ $sstador a las empresás y sérviciG da pf§du6iÓn

3¿.3203.3e0304.2.3.2.0?.02.00S.05.83931 : Formular de Planes de Ordenamiento del Recurso Hldrico en corient83 prbrtradas

78.000,ü00.00

300,000,000.00

§:

$:

r CA§5 CA§ lNvÉR§lON

;32.3203.320304.e"3.2.02.02.008.0§.83931 CÓdhD ráildor 241178

:R@6 1.?.3.2.0?TERMOELECTRICAS
. TOTAL II.,¡VEñ§ION

: SECTORAMBIENTÉ

: 3203. GESTTÓN NTS§RAL DEL RECUR§O HIDRIOO.

: 32030¿ - Pl¡neación, adrnlnlstrac¡ón y gobcman¿a dül agua

1 A&utsiclóil dÉ bbñss y sorvislo§

: Adquhichnoe dlfannlee ds Ectir/o{

: Adquhicíén da sErvlclos

: §eMcbs prsstsdos ¡ b$ ompresas y soryicieÉ do producciÓn

: Fonnular do Planae da Ordengmianto del Rocur§o Hidrico en conieotas priorlzad§3

?13,?02,232.00

488,465,24S.00 Huevo §aldo $r 27§,263,017.0ú

: GA§5 CA§ INVERSION

: 3?.3203.3?030a.2.3.2.02.02.008.05.S3s3 1

: R021 1.3.2.1.07 R.F. CONTRIBUCION OEL SECTOR ELECÍRICO

Código rápido: 241!59

tl
$;
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' CERTIFICADO DE Dl§pONlBlLtDAD FRE§ UPUÉ§TAL Nro:24-S4I34

EL JEFE DE LA UNIDAD OE PRESUPUE§TO

CERTIFIóAr

Que ofi el preeupuaalo do Rontae y Gesbé ds Is actual viqerrch f,¡cal, e xiata disponibrlklad an ba riguianleu rubror:

3

3t.3¿09

3¿.3200.310304

32.3203.320304.2.3.2

32.3203.3203S4.2.3.2.CIl

33.3203.320304 3.3.?.0?.02

32.3?01.3U030¡1.2.S.2.02.02.008.

32.3203. 320304.2.3.2.0?,02.008.0§.83ss 1

: TOTAL II.¡VERSION

: SECTOB AMBIENTE

: §T03. GE§TÓN I!'ITÉ6RAL OÉL RECUR§O HIDAEO.
: 32ffi0d . ñanoac$n, administración y gobonxnra del agua

; Adquisir*in de bloños y gervlcio*

: Adquialinneg diforcnlss ds activos
: Adquiskliún ds mrvlcior
i §ervisbs fEal€dss a lá¡ ompro§gs y sorvicjas ds proctucchón

: Formular de Planes de Ord€namionto del Recurao Hldrho en csnientos prioriadas

Valei COP

§aldo mtÉs del COP

§sücj&r o Un¡dád EJrcuiü{E

Cúdigo de pre*upuoalo

Fondo / Fta defnanc¡aci&l
3

32

31.3?ú3

32.3203.3¡0304

32.3203.3203042.3.2

32.3203.3?0304 .2.1.2.ü2

32.32m^3e0304.3.3.2.02.02

32.3203.320304.2.3.2.03.02.008.

32.3203.3?0304.2.3.2.02,02.008.06.83931

§:

i:
144,S09.469.00

2S3,540,000.00 Nusvo §aldo E: 148,630,531.00

;CA§5 CA INV§R§ION
: §!;3203.3203&t.2.3:.§4,02.008.0$.83§3'l Cádip ráp*do: ?41¿80

:R003 1.2.3.2.07 HI0RO

TTOTAL l¡-MR§lON
: SECTOR AMBIENTE

:3?S- G6§TIÓN INTESRAI DEL RECUR§O I.{I§RlcO.

: 3?0604 - Flan¡aciln. adminislracién y sobomanaa del agua

: Adqulolción da blenes y aervicio;
: Adqulsiclones dilsrentss de ¡ctrvoe
: Adquiciciln dc scrvicbs
: §ervlcios prustados a hs emprasas y sorvlclos da producclén

: Foíflular d6 Planas ds Ordonrmiento dol Rocur8o Hldrico an conlefit3g prhrEada§

Válor ü0P
§aldo entss del CDP

§scción o Unid¡d Ejrcul,ora

Cód¡go ds prssupuarüo

Fondo I Fle da lnandación
3

32

32.3?03

32.3203.32me,
32,3203.320304.2.3.2

32.§t03. 32030{ .2.3.2.A2

32.3m3.3203M2.3.?.0?.02

32.3203.3203&r.2.3¿.02"02.008.

32,3203.320304.2.3.2.02.02.008.05.93931

Gl¡FY f{l
f. .t ¡i-,
7l-".!f*-
ifr."'tñ

t:
§;

17,994,75ñ.00

17,99{,7§0,93 Nuevo Saldo $: 0.93

:CA§S CA§ INVERSION

: 32.3?03.3?0004¿.e,2.03.ü3,008"0§.93931 Códiso ráildo: 241286

r R008 1.?.3.2.10 RETRlEUflvA
; ÍOTAL $TVER§ION
:SECTORAMBIENTE

:3?O§. GE§TIÓN INIEGRAL DEL RECUR§O HIDRrcO,

: 32§304 . plan§ac¡ón. admin¡str¡clón y goüom¡nze del ¡gua
: Adquleicl6n de bienee y serúc§e
: Adquieiciones dlfarcntes ds ac§vos
: Adqulalcióo de aervir:ios

i §orvidos pfostados a bq €mprosss y scrvicbs d¡ prod¡¡cci&r

:Formular «h Planes de Ordenam¡sflto del Recr¡r¡o Hídrico en mnigntos pfiorizsde$

r-: Pá9, X de 3

f,AffiXffi,§§t?'#§$á:Iffi§r
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CERTIFICADO DE DISPOI'I IBITIDAO PRE§UPUE§TAL Nro:2444734

EL JEFE o. *:lr.,ifi Dr pRE§UPUE§ro

Valor CDP

Saldo antes del CDP

240,000,000.00

600,000,000.00 Nue'rro Sálds §: §60,000,000,00

I FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENfO DEL RECUR§O HIDRCO (PORH) DE LA CORRIENTE PRINCIPAL

OEL RIO OPÓN Y SUS

PRINCIPALES TRIEIJTARIo§ EN LA JUñI§OICCIÓN OE LA CORPORACÚN AUTÓNOMA REGIONAL ÜE §ANTANO§R

CAS

SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLOÑES CIENfO §EIS MIL CUAÍROCIENTOS CINCUEHTA Y UN PÉSOS**'*

m/cte. {$6§4,10§,451.00r*.*-r*r¿*'*.,,r.dr...r}.r.dr*r.'?..,¿..**.r.'r,rr.r..irtoñ.trt'..r.ñ.'É,.r.*ú'rn*¿.tdrffi..¿.¿.,r.

$:

§:

Para

Por I¿ suma dq :

Dadsen: A,gosto2l de 2024

Venc€ Én: Octubrs 20 d§ 2024

Ofrcina solicitanle:§UBDIRECCIóN DE PLANEACIó¡¡ Y ORDENAMIENÍO AMBIENTAL {§PL)

Elaboró: MALAGON PORRA§ JUAN CARL0§

lÁ)r$ l*
?, {t 4ii-;u'r*''
trl. i;i'

.: "'

,Psg" 3.ds e

Qr¡o en sl pÉsupilesto do Ronts§ y Gash6 de la actuel vigenc¡a ñscal. extste dlsponibilkiad on lo.r sigule*tet rubros:

Juan Carbs MBb0fu Pona§

Jefo do le Un¡dad de Pre¡upr¡€sto



CERTIFICADO DÉ Ol§PüñtBtLtDAD FRE§UPU€§TAL Nror24-04t35

EL JEFE DÉ I-A UNIDAD DE PRESUPUESTO

G§RTlFlCAr

Qus en el pra§uplJBslo ds Rrfltrs Í Ge¡to6 dó lr actud vbsñc¡a Ísüal, exlrle dtrponibllidarl ¿n lo$ slgulgotos rubros:

§acoón o Unidad Eiecr¡tora

Código de pl¿suplBslo

Fo¡do / Füa de lin¡nci¡clón
3

32

32.3203

32.3203.3t0§04

32.3903.320304.2.3,2

3?.3203.320¡04¿.3.2.02

32.3303.320304.2.3.2.02.0e

32.3203.32030{,2.3.2.02.02.008,

32.3303.320304.2.3.2.0?.0?.008.1 1.83990

Valor CDP

S6ldo antes del CDP

P¿ra

Fof h sumá de

I CA§5 CAS INVER§ION

: 32é20n.3203e{.2.3¿.02.02.008.1l83900 cóülgo rápido:441004
r R030 1.3.3.4.04R.8. TA§A§ RETRTBUTIVAS

; TOTIü INVERSION

:SECTORAilBIEMTE

: 320} GESTÉN INTE§RAL OEt RECUR§O HÍOB§O.
r 320304 - Planeacld¡, admlnlstración y gobeman¡a dol Egua

: Adqursicirln de bienEs y serviclor
r Adquieicbnca diforentos ds aclivos
: Mquisic$ón de s¿rvicios
j Strvlcio'§ prssads a las crnprssás y seryiclos d€ praducciún

: Realhar adMdade§, apoyo y coñnlnciacid{r I proyóstos ds iñürsi&l ñr dsscontsminacién y monitor*o
d8l rocurso hldrico en la ¡urisdicción da la CAS

367,S70,906.00

930,590,500.88 Nuevo §sldo $: 562,619,504.88

: DESARRoLto TECNoLÓGG0 EN FASE 7 DE I,IADUREZ TEcNoLóGrA frRL 7) DE cuATRo 4 §tsrEMA§
OEDESII,¡FECCIÓN OE AGUAS

RESIOUALE§ URBANA§ DOMÉ§TICA§ POR CAVIÍACIÓN HIDRODINAMICA Y VORTICIDAO PARA IN§TALAR EH LAS
PLANTA§ DE TRATAMIENTOOE AGUA§ RE§IDUALE§ PTAR§ EhJ EL, AREA DE If'/FLUEiICIA DE l'.A §UBTONA
HIDROGRAFICA RIO FOT{CE PARA

LOS MUNICIPIQ§ DEOCAMONTE. COROMORO, ENC}NO, Y MOGOTEE.

TRE§CIENTO§ §E§Ei,TAY SIETE MTLLONES NOVECIENT0§ SETENTA MIL NOVECTÉNTOS NOVENTA Y §Ét§¿,"'ri'
P€§OS mlcte. ($367.S70,096.00)*'"",*.*..... .r¡....*'.'..fi*i.f ...,r...,*Í.r}..r....k.........',r'*.tr

$:

$:

Dadoe¡; Agosto 21 d§ ?024
Vene enr ffi¡bre 20 da 2§2¡l
OTaifiá §s|¡ciiafrto:SUBDIRECC}óN DE PLANEACIó¡¡ Y oRDaNAMIENTo AMBIENTAL (sPL)

Elaboró: MATAGON FORRA§ JUAN CARLOS

Juan Carlos Melagón Po*as
Jefe de la Unidad d€ Praaupue¡to

\-it¡*:,t {ii.ttf.t¡íaA {.i1*i7t_3*i;¿ l1'l:jt:}t'; " r ,:"},",:..tr-t_.,¿t\,1i-.,:, r.:ik';.r4*t.¿.tt:§

¿':"tr

Pá§. 1 de 1
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CERTIFICADO DE úI§PONIBILIDAD PRE§UPUESTAL Nro:2{-04733

EL JEFE §E LA UNIDAD DE PRESUPUÉSTO

CERTIFICA:

Qus en ol prssupuesto d€ R8ntas y Gasürs dB la scfual vigencie l¡sc¿1, existe dtsponibilld*d on los siguienles rubnrs:

Sección o UnHad Ejecubra : CASS CA§ INVER§IOñ
Código de presupue§to : 32.3202.320303.2.3.2.02.02.009.0§.964?a Código dp¡do: 241088

Fondo I Fte de financiación : R071 1.3.3.4.02 R.B. HIDRO

3 : TOrAL I¡¡VERSION

Xz : §ECfORAMBIÉNTÉ
32-3202 :32O2.CONSERVACON OE LA BIOOIVERSIOAD Y §U§ SEBVICIO§ ECOS§ÍÉMICOS
32.3202.320203 : 3?0203 . Coñocim¡Bhto, conservaElón, sdmln¡straiión y uso sos¡ónbls del pattimoñio nstural y 8u bio

32.320?.320203.2.3.2 :Adquisbión da biones y sérviclo§

32,3202.320203,2.3.?,43 : Adqulaidonor difsrento§ ds activos

32.320?.320203.2.3.2.02.02 :Aúquisblün de servicio¡

32.320232q2W.2,3.2,42.02.00S : Sorvic¡o§ gars la Comunidad. Socialeo y Peraonatos.

32.3202.320203.2.3.2.02.02.000.05.96422 i Elaborar y actuali¡ar los plañe6 do manéjo ds las áreas pÉotegides en jurlsdlcclón do la CAS.

vstof cDF $: 2i»,000,00s,00
§aldo entes del CDP §t 200,000.000.00 Nuevs §aldo $: 0.00

Sección o Unidad E¡oculora

tódigo de presupuoslo

Fondo I Fte de tinanciac¡ón

3

32

3?.3202

32.3202.330203

32.3201.320203.2.3.2

32.3202.32020§.2.3.2,ü2

32.3202.320203 .2.3.2.A2.02

32,¡20t. 320203.2.3"¿.02.0¿.0@

32.3 202. 320203,2.9.2.02.02 -0ffi,0§.s6422

Vabr üDP
Saldo Éñtot del Cüp

§eeai&r o Unldad Ejocu¡o{á

Código de prueupu§{{q

Fondo / Ft¡ de linanciasi,*r

iil ¡.1 .*",

{,,-{ h-,
]}J.r'l:
.':1.?!:1i

s:

§:

rCA§§ CAS IWER§|ON
: 32.3202.320203.2.3.2.02.02.009.05.96422 Código rápldo: 241 173

rR009 1.2.32.07 HIORO

:TOTAL INVERSION

: SECÍORAMBIENTE

: 32O2ICON§ERVACÉN OE LA B¡OOIVER§IDAD Y §U§ SEñVICIO§ ECOS§TÉM|CO§

: 320203. Conocimionto, con§€rvación, admin¡stradón y uso soslenbb &l pat¡irstio nsturel y s¡, bio

: AdquBic¡& ds bEnes y servicios

: Adquirbiones dil8rentos ds sctiyo§

: Adquislclón de servicio6

I Sarviüios par¿ lr Comunldad, §oclales y Persanatas,

: Ebborsr y ac,bJalh.ar los planqs de rnanelo da hE áress protegidás sn ¡úiadicdón ds k CA§.

423,688.278.00

423,848,278.00 Nuevo Saldo S: 0.0O

CA§s CAS INVER§ION

32,3202"320?03.?.3.2.02.02.008.05.SMe2

ROO6 , 1,2,3.2.07 TERMOELECTBICA§

Códiso ñ*ddo: ?41256

t&$
+{í}1#*4fihlJ+:"r}

Pá9. 1 de 2



CERTIFICADO OE D|§PONIBILIDAD PRESUPUESTAL Nro:24{4733

EL JEFE DE LA UNIDAD DE PRE§UPUE§TO

CERTIFICA:

Que sn sl presupue8lo de RentBB y Gs8tos dB ls aehjal vbenci8 fiscal, existe dlsponibil¡dad 6n los sigu¡entes rubros:

3

3?

3?.320e

32.3?02.320203

3t.3202.3?0203.?.3.2

3?.320?.3¡0203 .2.3"2.A2

32.3?02.320?03.2.3.2.02"0t

32. 32023?oem.?.3.e.02.02,009

32.3202.3?0203.t.3.2.02.02.009.05.06422

Valor CDP

§sldo aritss dPl CDP

Para

Por la suma da

: TOTAL INVERSION

: SECTORAMBIENTE

:3ZO¿.CONSERVACIéN DE LA BIODIVERSIDAD Y 8U§ §ERVICIO§ ECOS§TÉM§O§
: 320203 - Conocimlonlo, conrórvaclón, admini¡trac*ln y uso sosttñlble dol pdlrlronlo natural y tu bio

: Adqulaición de bienes y s€rvicioo

: Adquisicloner difgrenloo de rctivoe
: Adqui§eión de seryicios

: §ervhbs pera la ComunklEd, §oclalos y Personabs.

: Elaborar y sdual¡zar tos planes dc manejo de las áreas protegid¡s a¡ iwisdlod& de 18 CAS.

96311122.0§

28,311.712.00 Nuavo §aldo $r 0.00

: FORMULACIÓN DEI- PLAN DE TTAÑEJO DEL DISTRITO REGIONAL DE MANEJO INÍEGRADO.ORMI. DEL RIO

MINERO Y SU§ ZONAS ALEDAÑA§ Y DEL PAROUE NATURAL REGIONAL §ERRANIA OE LAS OUINCFIAS EN

JURISDICüÓN OE LACORPORACION AUTONOMA REGIONAL OE §AI.¡TANDER

SEI§CIENTOS CINCUEiITA MILLONES OE PESOS rn/cte. ($,650.M,000.00¡'-"""ffir¡"ñr""tr&'É'd'rt'¡i&""

ü:

i:

*{¿"j
r"-,.1;l

Dado en; Agoeto 21 da 2024

Vanceenr §spi¡6rñbfo20do2024 ¡

Oñcina sol¡citanto;SUBOIRECCIóN DE PLANEACIóN Y ORDE},IAMIENTO AMBIENTAL (SPL)

Ebboó: M LAGOñ FOñRA§ JI,AN CARTO§

Juan Cerb¡ Malagón Fonas

Jele dt la Unldrd de PreilJpussto

L

#&§*2M*

*e§
.¡{tIj§il}4;1{*}*;.*



CERTIFICAOO DE DISPON lBltlDAD PRESUPUESTAL Nro:2444722

EL JEFE DE LA UNIDAD gE PRESUPUE§TO

CERTIFICA:

Que sn El prs§upuc§lo ds Rffilaú y Ge$tos & b actssl vlganc¡a lltcst, §xi*ts dlspon¡b¡lidad cn los siguiüntÉs rubrq?i

32^3299.32S910

s2.32S.329910.2.3.2

32.32SS-329910.?.3.?.02.ü2

32.3?98.329910.2.3.2.02.02.008.

32.3299.32S910 2.3.2.02.02.008.05.83 1 5S

: CASS CAS INVERSION

: 32.32t8.3?9910.2.3.2.02.02.008.05.83159 Cód¡go ráddo: 241132

: RO3? 1.3.3.3,0,l R.B. SOBR TASA. PARÍICIPACION AMBIEi.ÍTAL. CORPbf,ACIONE§ AUTONOMA§ REGIONAI

: TOTAL INVERSION

: §ECTORAI,IBIENTE

I Sre. FORIALEC'MIEÍ.ÍIO ÜE I¡ GE§NÚN Y OIRECCÉ»{ DEL SECTOR AMBIEÑTAL Y

DESARROTLO §OSTENIBLE.

: 32§010 - FonElacjmlento do l¡ GsB$ón Arnbiental y Talanlo l.lurn¡no
: Adqul¡idóo do bisnes y §ervicio§

: Adquk¡ción de §srvlclos

: Sawidos pmslador á lss Emprssas y aerviclos de Froducción
l lmplenentar acciona¡ en d mareo dal PETI 2024 y Fcnnuhr € ¡rndamsntár sl Pbn Esfátésico d8

T6cnologlas dü la lñlormación-PETI 2025-2028 tBniondo án ü$nlr los linÉüfl}bn@ dcl marco de

rehrctda do arqultechJra empresarial MRAE del estado c¡¡{onüiano

s0.179,874.00

90,179,874.60 Nuew §aldo $: §.60

Velor GDP

S¡ldoails del CDP

Seccién o UnlJad E¡ecutora

Código de pre§upuesto

Fondo I Fte de financiación

3

32

3?.3299

§ección o Un§ad Elc€r¡tora

Cédigo de presupusslo

Fondo / Fta do financiaci&r
a

32

32.32S§

32.32S9.329910

32.32§9"329§10.3.3,3

32.3?99.32SS 1 0 2.3.2.A2.A2

32.32S9.3¿991 0.2.3.1.02,ü2.m8.
32.32S9.329Sr0.3.3.2.02.02.@S.05.831 59

ValorCDP

Sáldo antss dsl C§P

Soccién o tjnklad EjeaÍora
Código de presupüesto

Fondo / Fte de fin¿ncla&r

r CA§5 CAS IHVER§ION

:323290.320910.2.3,?.02"02.008.0§,83158 Código ráddo: 241233

: R006 1.2.3¿.07 ÍERMOELECTRICA§

: TOTAL tt{/ERSlo¡¡
: §ECTOR AMBIENTE

; 3209 - FORTALECIMIENÍO DE LA GESNÓN Y D¡RECCÓN §Ét §ECÍOR AMEIENTAL Y

DE§ARROLLO SOSÍ ENIBLE.

: 32S10 - Fortalcclrfllenlc da,a Ges$ón Ambisntsl y Tslento Humsño

: Aüqulskbñ de blolres y servicloe

: Adqul¡.lcló¡ de §eruicios

: §orvicios proatados a h¡ emprceao y serviciog de produclún

: krplemenlar accioros on elmarco del PETI 2024 y Formutar e implernontar el Plan Estratógico d€

Tecnologlar dr ta lnfor¡¡sciónf ETI 202&2028 tsfliondo oü {{¡tnt¿ }os linaamisnlos dsl marso do

reforanda de arqurtactura empmsarial MRAÉ del e¡tado colomblano

ñt* ñr
r....t*.1
lr,i*.L\'
u"l"t§tl

':, 
- t'

.:,.

,':' it
$;

§:

330,1¡{§,600.00

33ü,149,600.00 t¡usvo Saldo $: ü.@

: CA§5 CAS INVERS¡ON

: 32.3?99.3?09 1 0.2.3.2.02.02.008.0$.831 5g
r R009 1,?.3.e.07 l-llDRO

Códlgro rápidor 24'123+

Pá9. 'l de ?
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CERÍ IFICAOO 0E OISPON lBlLlDAo PRE§UPUE§TAL N ro:24{4722

EL JEFE OE LA UNIDAD DE PRESUPUE§TO

CERTIFICA:

Ous Én él prcsupuesto de Rsritás y §a§üs ds lB 66ti¡d qorich fiscal, exists disponiHlHsd an lss sig{Jisntss ruUús:

3

32

: TDrAI II¡VERS¡ON

:SECTORAMBIENfE

: 3299. FORTALECIMTENTO DE LA GESTÚN Y DIRECCÓN DEL SECTOR AMBIENTAL Y

OESARROLTO SO§TENIBLE.
r 3?9§10 - Fortalocimionto de la Geotl5n Arnbio¡lal y Talonlo Humano

; Adqui¡icién de bienss y eervicios

: Adquislción de Servrsios

: §arvicios Fro§tados r 16r óñSrcsas y servicios de producción

32.3299

32.3299.32§810

32.3299,32C91§.2.I

32.3239.§2gS 1 0.!.3,¿.0?"02

x2.32§9.32991 0.r.3"r.02.02"00§.

32.329S.32É91 0.2.3.2.02.02.008.05.831 59

Valor CDP

Saldo antB¡ del CDP

Para

: lrüplornen*ar ácclonos en el mar6o del PEfl 2024 y Forrnuhr I implsmsnla, el Plan EstratÉgico de

Tocnobgfar de la lnformaciSnPETl 202t20?8 teriondo Bn cuent¡a los lineamhntos dol marco do

refsrenda de arquitectura empresatíal MRAE dtl estado cotlmbiafio

179,67§,52É.00

633,ü36,4&4.00 Nuevo Solrlo §r 6§3.964.S58.00

DI§EÑO Y OESARROLLO DE §OFTWARE MI§IONAL FARA INTEGRAR LOS §I§TEMAS EXI§TEN1ES, MEJORAR LA

INTEROPERABILIDAO, FORTALSCFR CAPACIOADES OPERATIVA§ Y LA EFICIET.ICTA EN tA GE§TÉN, Y

CONSOLIDAR UN EhITORI.¡O DIGITAL SEGURO EN LA CA§,

Por la surna de : §E|§CIENTO§ MILLONE§ O§ PE§O§ rn/clr. {$600,000.000

Dado en: Agosto 21 de 20?4

Vence on: §eptrombrc20 de 2024

Oficina solieltañts:OFICINA GESTIóN DE INFORMACIóN AMBIENTAL Y TECNOLOGfA§ OE APOYO

Etaborór MALAGON FORRAS JUAN CARLOS

$:

s:

{,.';l.it't'l;'

fnr*'lil
ü*^}1.::Étrdf
tl.l;#n

:

Juan Carloe Mahgén Ponas fit'k
Jela dg la Un6ad de Étesupriesto §I',IEP

Psg" 2 de ?

ü&§fie,ffi,I§?-$§
${t} it:,x it}i-. ,} it

,.;



CERTIFICAD0 DE D|§PONtBtLtDAD PRESUPUESTAL Nro;24-04735

EL JEFE DE LA UNIDAD DE PRE§UPUESTO

§ERTIFICA:

Que en ol pte§upuo§to do Renlas y Gastos ds la actulvigensh ñ*cal, oxiste disponibilidad en ha sigulefilas rubro3:

§ecc¡ón o Unidad Ejécutora : CA85 CAS INVERS|ON

Cédigo de pre§upussto : 3?.3?03.320304.2.3.?.02.02.00S.11.83990 Código ráptdo: 2{1004
Fondo / Fts de finenciación : R030 ,1.3.3,4.04 R.B" TAS s RETRTBUTTVAS
3 1 IOÍAL INVER§ION
32 I §ECTOR AMBIENTE

32.3203 i 320} GE§TIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO.
32.3203.330304 : 320304 - planeació¡, adminietración y gobomanza d¿l egua
32.3203.3203S4.2.3.2 : Adqulslción de bionor y oervicios
32.3203.320304.2.1.2,A2 : Adquisiciones dilerentes de activoÉ
32.3203.3?0304,2.3.2.ü2.02 :Adquisictón de seruicios

32.3203.3?0304.2.3.2.02.02.008. : Sarvicbs présl,ados É las ompraeas y serv¡cios de prroducción

32.3203.3?03S{.2.3.2.02.02.008.11.83§90 : Reslfzar ¿ctividadss, apoyo y cofinanciaclón a proyectos d6 Inverslón on dasconbñlilsclún y monitoroo

dol rscurso hfdrico en la juridicción ds le CA§

Valo¡ CDP
§aldo antes dol CDP

Para

Pür la suÍra dÉ

D¿doan: Agssto2l de2124 l

Vencs en: Ocfulre 20 de 302d
Oficina sdicitanTa;SUBOIR§CCIÓN DE PLANEACIóN Y oRDENAMIENTo AM8}ENTAL (§Pt)

Elaborór MALAGON PORRAS JUAN CARLO§

$: 3S7,970,996.00

§: 930,590,§00.88 ¡lueYo Ssldo §l 562,619,504.§8

DE§ARROLLO IECNOLÓG|CO EN FA§E 7 DE MADUREZ TECNOLÓGrcA ORL 7) DE CUATRO 4 §|§TEMAS
DEDESINFECCIÓN DE AGUA§
RESIDUALE§ URBANAS DOMÉSTICAS POR CAVITACIÓH XIOROOIruAM}CA Y VORTICIDAD PARA INSTALAR EN I..AS

PLANTA§ DE TRATAMIENTODE AGUAS RESIOUALE§ PTAR§ EN EL AREA DE INFLUENCIA OE LA SUBZOÍ.IA
HIDROGRANCA RIO FONCE PARA

LO§ MUI'IICIPIO§ DEOCAMO¡{TE, COROMOÉO, ENCINO, Y MOGOTE§.

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIILOÑES NC»/ECIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS-"''"
FESOS m/C*S. {$36f_970.§0S.00f...*".aHt,t.itr+rtrtfiü*.ú,..tr¿rk...1tit*trr{.r.trttttri*}tñ}r.tr*.ttrB}*'i'*}r.ñrt'i

l-Jlrl lñl
a,.{L.+1 :
:¿"r-lv
i.:J'-ii${

': 4i

:.i ''+
Juan Carlos Mahgérr Pona§

JefE de la Unidad de Pre¡upuosto

T



ET JETE DE tA UNIDAD DE PRE§UPUE§TO

CERTIFICA

Que en el pfo§uFue§to d8 Rontgs y G8§tos do b a§tuslvl§§nch lbcal, exi§t6 dl§pon¡bilidad én los §igulant§§ rubro§:

§ección o UnkJed Eecutora
Código de prosupuesto

Fondo / Fte d6 fináncisció{¡

3

3?

32.320§

32.3203.320304

3?.3203.3?03&tr.3.¿

32. 3203.3203&4 2.3.2.O2

3?.3203.3?0304*, 3.2.s2.02

32. 3203.320304¿.3.2.0¿0?.008.

32.3203.t20304.3.3-t.02,02.008.03,83S§1

Valor COP

Ssldo snles dsf §DP

Por la s¡¡ma da:

$:

§:

:CA§S CA§ INVERSION

: 32,3303.3?0§04.2"3"2.02.0¡.008.03.83S3r Código rápido: 241092
: R043 1.3"3,4.09 R.B,TASA pOE Et uso DEL ASUA
: TOÍAL INVERS|ON

: SECTOR AMBIENTE

I 3?03. GE§TÉN NTEGRAL DÉ[ RECUR§O HIDRICO.
: 32030a - Plansación, administroclón y gobernaaza dol agua
i Adgu¡sición dó blÉñss y scrv¡É¡os

: Adquisicioneü dif8fGnles dB ücÍtvos
. Adquisición de seruicbs
: §ervicioe presldos a tás ornpreoas y sericios de producción
:Ruli:ar rogtamentacjón y adualización de las comenlos hldricas prwizado§ corl probhrna6 eñ los usos y
loogoes.

130,60§,938,00

20§,864,31ü.00 Nuevo saldo S: ?3,251,3R.00

Psa AcruAtlzAclÓN 0É Los E§TuDtos soPoRTE FARA LA RÉGIAMENTAcIóil ngl. uso D€ LAs AGUAs EN LA
CORRIENTE HÍDRICA OUEBRADA
LA CAÑADA Y SU§ TRIBUIARIQ§ EN Et MUNICIPIO DE LOS §ANTO§, §ANTANOER

GIENTO TREINTA MILLONE§ §ü|§CIENTOS NUEVE MIL NOVECIÉNTO§ YREINTA Y OCl.lO FEsOs rn/cte. ñr¡.r.§r.*
(3130,609,938,00)rñs'tffih'.s"'d*rtrttr..ñq.*.rr.t'r.r.r..F *ttrt.d.ffk&ilñrr»r.ñÉdñ.'tirt*ür.,..r'..*É

G]+t ti"
r' ,- t'¡a 1

fi{rL
i"{.i',t11

Dado en: Ag§sto 21 de 2ú24
Vence &n: Sepüombro 20deZO24
O'¡CiNA EOIhIANI$§UBDIRÉCCIÓN DE FLANEACIáN Y ORDÉNAMIENTO AMBIEN'AL {§FL}

Ekboró; MALAGOI{ PORRAS JUAN CARLO§

Juan C*rlm Malagón Pona*

Jefs de la Uñí&d d6 prBeuperst)

,*i"tt*¿* $ratr*&* ü 1 #S#{}S ? ? *** " {i rl*r}?. ¡ { t ¿ r ¡l rr i .1' (*}". {.tir v-d{3

7ác,"1,§sJ,

CERTIFICADO OT OI§FON ItsIL IÜAO FRESUPUESTAL Nro24.O1?36



CERTIFICADO OE PRE§UFUE§TAI t t¡s:24.'O4?21

EL JÉ.FE OE LA UNI§AD DE PRE§UPUESTO

CERTIFICA:

Oue en 6l pr§6ulue§tlo ds Ront8s y G83tos d6 h ac{uñl yl§oncie li¡cal, sxislo dispü1ibilided en bs siguientes rubro§:

Sacc¡ó¡ o Unidsd Eie¡culora

Cód§o de prssuluesto
Foodo I Fte de llnonciacíón

3

32

32.3204

3?.§t04.320405

32,3204.320,105.2.3¿

32. 3?0{.32M0§,2.3-?.0?

32.3204.3?0405 .2 3 2.A2.02
32.3204.320405.2.3.2.02,02.008.

32. 3204. 3?04052.32.02.02.008.09.83990

: CA§5 CA§ IWERSION
: 32.3204.32{X05.2.32.02.02.0OS.09.$$0 Código rá¡údo: 241187
: R001'1.¿3.1.01 ñOBRETA§A
:TOTAL INVERSION

: SECTOR AMBIEi{TE
: 320.{. GESTÉN DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCOMIENTO AMEIENTAI.
: 320405 - Fort¡lócknionto del §ialema ds lnformación Ambisntal

: Adquieidún do bloner y *rviclrr
: Adqul¡ioio¡se dilorentes dB activo€

; Adqüelción de scrviclos

: §oMclos prastádos á laa empresas y sorvrdos ds produación

: Rcslira¡ ls rnodembaclón y fortabclml€nto dal sl¡rtema de hlbrnacsn g€ográfco. PROYEüÍO

Valür CDP

§aldo antBÉ dsl CDP

Para

Por la suma da

§0§,?§0,000.00

&00,000,0m.00 Nuevo §aldo $: 294,250,000.m

; ANAU§IS, ESTRUCTURÁCÚN, DISEÑ0 E IMPTEMENTACIÓN DEL SISTEMA oE INF0RMACIÓN GEoGRAFEA oE
LA CA§ QUE PERMITA §OPORTAR LA GE§TIéN OPERAÍIVA DE LA§ UNIOAOE§ MISIONALES O€ LA ENTIDA§

OUINIENIOS CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENfA MIL PÉSO§ rrücta" {$Í05,7á0.000,06}"""'ñ"*"'*"""

Sl

$:

ñr#f¡l
*¡"tf.r-r
:ni.'.r¿f
[:1.'iffi]l

Ioado en: Ag6to 2, de l0t4
VeñDe &ni octubro 20 de 20A4

OIicIfla §olicitant6:OFICINA GESTIóN DE NToRMACIéÑ AMBIENTA,L Y TÉCNoLOG¿A,§ D€ APoYo

Elaboró: MALAQON PORRA§ JUAN CAñLQ§

Juan Calos Malagón Po.rau

Jale do l¿ unidd de Pm*upueuto

treffiffiffi§ñ§§*#ffi-
, t * ,,:,,,,', 1:

¿



DE LA

fr*,* §tffi§ffif§§*i}ffi§ffif 
.,'tp:nmue*r*

El proyecto de acuerdo "PoR EL cuAt- sE AUToRtzA AL DtREcroñ GET,ER/q L, LA
co¡tsrtructóx oe vrogÍúcrAs FuruRAs oRDtNARTAs cor\r c¿RCIo,qr pnisuiuÉsio
oE G¡sros DE rvwRslór,¡ DE LA coRpoRAclórv euraioui neélórynr 

-oe
§An rA^rDEF -cns aARA LAwcENctAFrscA¿ oi eiei", r" r¡urt, rl;-;;;;;i"*,on*
visente en materia de presupuesro púbrico 

" 
¡gurr;á;te ;iil"*ii;prilñ;;qr-i¡üá --ü

área al interior de la Corporación.

La presente certificación se expide elveinte (20) de agosto de 2024, en la ciudad de San Gil,
Santander.

LA,§USCHITA § EC RETART¡I §EN ERAL

TEHTIFICA ütJE¡

, §ecretaria Gpn*ral da la CAS

Línea Gratuita 0I 80009I 7600, coñtactenos@ca§.gov.co

s§.4W#
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sffi
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